
A N E X O

POSIBLES COLINDADANTES A LA COLADA DEL HELECHOSILLO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 31 de mayo de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente 
n.º 0701-10-117. (2010082147)

Intentada la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de la ayuda
concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio.

Asunto: acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de ayuda concedida, dictada por la
Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

Destinatario: Luis Javier Mangas Rebollo.

Expediente: 0701-10-117.

El texto íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de ayuda, se encuentra
archivado en la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementa-
rios, sito en la calle Santa Eulalia, 44, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para
el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 31 de mayo de 2010. El Director del Ente Público Extremeño de Servicios Educati-
vos Complementarios, JOSÉ MARÍA VIVAS CAMPOS.

Viernes, 25 de junio de 2010
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